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Municipalidad Distrital de Cutacals - Piura

"Catacals, Capital Artuanal de la Región Grau"

''Año DE LA uNtvERSALtzActoN DE LA SALUD"

RESOLU N GERENCIAL tclPAL N"232 - 2 . MDC

Catacaos, lg de Octubre del2020

VISTO:
La Sotrcrtud con Trámrte Documentario N" 3484 con fecha 17 de Agosto del 2020. emitida por el Sr wILMER IMAN ELIAS el

lnfofme N. 587-2020-MDC-SGp con fecha ',l 1 de Setrembre del 2020, emitrdo por sub Gerencra de Personal. el lnforme N' 280-2020-

MDC GA con fecha 14 de Set¡embre del 2020, suscrita por el Gerente de Administracrón el lnforme N" 000426-2020-MDC-GAJ de fecha

07 de octubre del 2020. emitido por la Gerencaa de Asesoria Juridica. con proveido de Gerencia Municrpal ¡nserto en el lnforme

N" OOO426-2020-MDC-GAJ de la Gerencra de Asesoría Juridica, y;

Que. con lnforme N " 587-2020-\,IDC-SGP, emitido el 11 de Setiembre del 2020 por el Encargado de la Sub Gerencia de

Persor.¡al comunica que con N/emorándum N" 49-2020-tVDC-SGP, se autorizÓ el cambio de condioÓn a Ob¡'ero

Permanente. lo cual se comPrueba con la boleta que anexa corresPondientemente Sobre el segundo Pedrdo donde sr:

solicita la aPhcaciÓn de Pactos colectivos se recomienda lener gal acerca de que Pactos colectivos le

el servidor ración de S/ 1 ,283 00 ([/hl Doscientos

CONSIDERANDO:
Que de conformrdad con el Art 26. de la Ley orgánrca de Munrcipalrdad - Ley N" 27972. ',La. adminrstracion municrpal adopta ttna

estructura gerencral sustentandose en prrncipros de progranracrón drrecciÓn. eleóucion supervtsrÓtr control concurrente y postertot SC

nge por los prrncrpros de legalldad econontia transpare"nc,a. srmphcldad eflcacia. efrclencta partrclpacron y segurrdad ctudadatla y pi;t

los contenrdos en la Ley ñ zla¿q Las facultades y funcrones se establecen en los rnstrumentos de gestrón y la preserrte ley {'tr

concordancra. con el artícu¡o 21" de la Ley acotada i'La admlnrstracrón munrcrpal está ba¡o la drrecctÓn y responsabllrdad del Gererrt¡:

lVlunrcrpal. funcionano de confianza a t¡empo compteto y dedicación exclusiva desrgnado por el alcalde quren puede cesarlo srrl

expresrón de causa.

Que, la solicitud con Trámite Documentario N" 3484 de fecha 17 de Agosto del 2o2O emitr,da por el sr wILMER IMAN

ELIAS en la cual solicrta el cumplimiento de la Resolución N" 088-2020:N¡DC-A doncje se debe rnodrfic¿rr la condrciÓn dCr

obrero contratado a obrero permanente. debrendo aparecer clescrta en su boleta de rentLrneracloll inerrsLral adetrras

drsponer a quren corresporrda se aprrque los pactos coleclivos rrt> qozados desde el 01 de Febrero ciel ani¡ 200'l techa c:rr

la que irrgreso a laborar

t
correspondetr cabe precrsar que act una

Ie reconoce Laudo al y Reso[rcion de Alcaldla N' 88 2020-MDC
ualmenle
donde seOchenta y Tres con 00/100 Soles) en

A en su Articulo 3' - Dispone realizar la aplicacion de Pactos cole os no dos por el trabajador Sr WILMER IMAN

ELIAS no haciendo un detalle de que pactos colectivos se le I servrdor, sl desde Ia fecha que él rndica

ing reso a laborar en el año 2003 o desde la fecha que fue inclu ido en pla niltas el 01 de Junio del 2016 Por lo antes

expuesto la Sub Gerencia de Personal, deriva la presente inform ación al área de Procuraduria Municipal, para que se

acerca desde cuando se le debe considera r el derecho a los pactos colectivos según el mandato jtrdicial
gronuncre

¡ianado por el servtdor

pf

ue. con lnforme 280-2020-[/DC GA de fecha 14 de setiembre del 2020 emilrdo por el Gerente de Admrnistracron

dica que con documento de referencia por et encargáoo de ra.Sub Gerencia de Personal ernite la solrcrtud del servtcior

unicipal WILMER IMAN ELIAS por lo tanro oerivá Ll expedrente al despacho de Asesoria Juridrca para que emitain
m
opinion legal

eue. rnedrante rnforme N.000426-2020-,\¡DC-GAJ, de fecha 07 de octubre der 2020, emrtido por ra Gerencra de Asesoria

.luriclica. indtca que conforme a lo señalado en el Articulo 4'del Decreto Suprenro N'017 93-JUS que ha aprobado el

Texto Unico ordenado de ra Ley orgánica der poder Judicrar, se ha dado r.óno."r ros arcances der carácter vinculante

de las decisrones judiciales, al señalar qru "foJ, p"irono y autoridad está obligada a acalar y dar cumplimienlo a las

decrsiones judiciales o de indole admrnistrativa, emánadas dá autoridad ludicial cómpetente, en sus propios lerminos' stn

poder calificar su contenido o sus fundamentos. restringir sus efectos á interpretai sus arcances, bajo responsab¡lrdad

civil, penal o administrativa que la ley señala Ñi"ér"á áutoridad, cualquiera sea su rango o denominacion fuera de la

organizacion ¡erárquica der poder Judiciar, puedá avocarse ar conocimiento de causas pendientes ante el Órgano

jurisdiccional ruo s" preJe deiar sin efecto iesoluciones judiciales con autoridad de cosa iuzgada ni modificar su

contenido, ni retardar su ejecucion, n¡ cortar pÁLLo,n-,i"ntoé en trámitá, balo la responsabilidad politica, administrattva'

civrl y penal que la ley deteimrne en cada caso Esta disposrcion no afecta el derecho de gracia"

Que,ellnformeN"3Sl-2017-SERVIR/GPGSCseñalaenlasconclusiones()34-LosderechosColectlvosde
sindicacion, negociación coleclrva y huelga i"r- iorr"rponden a los servidores civiles contratados' nombrados o

reincorporados iudicialmente (por medida cautel;; o sentencra), Ua¡o fás regimenes de los Decretos Leglslativos N' 276

72g y 1057 y de la Ley áe serüicio civil 3.5 3 5 EI personal reincorporado lJdicralmente' sea por nredida cautelar o
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Il[unicipulidad Distrital de Catacals - Piuru

"Catacals, Capital Artesansl de la Región Grau"

sentencia. aun cuando no estén sindicalizados, son beneficiarios o le son aplicables los convenios colectlvos celebrados

por sindicatos que afilren a la mayoria absolula de los servidores de la entidad

eue, mediante Resolucron N' 01 1 de fecha 15 de lVlarzo del 2013, Declara fundada la demanda interpuesta por Pablo

Zapalayamunaqué. Wilmer lmán Elias (...)sobre incumplimiento de disposiciones legales; consiguientemente proceda la

demanda tVlunicipalidad Distrital de catacaos, cumpla con incluir a los demandantes en los lbros de planrllas de:

remuneracrones de drcha entidad, entregándoles boletas de pago, por lo que con Resolucion de sentencia de Vista

número catorce confirma la Resolución once, y mediante Cas Lab N" 293-2014-Piura, se declara improcedente el recurso

de casacion interpuesto por el Procurador Público [r4unrcipal de la lVlunicipalidad Distrital de Catacaos

eue, de acuerdo a lo concluido por SERVIR en lo que señala que la persona reincorporada judicialmente sea por mediria

"rrt"É; 
o i"nt"n"iu, aun cuando no estén sindicaiizados, son beneficiarios o le son aplicables Ios convenios colectivos

celebrados por sindicatos que afilien a la mayoria absoluta de los servidores de la entidad, por lo que en ese sentido

corresponde ap¡car tos pacios colectivos desde que se agota el proceso judicial es decir a través de la casacion en la que

se ordena la rnclusion a Planillas

6ue. en mérilo a las cons¡deraciones e¡puestas, de conformidad con la Ley N" 27972. y en uso de las atr¡buc¡ones delegadas mediante

ñéroluc,on oe Alcatdra N' 175-2020-MDCá de fecha O1 de Setiembre de 2020

.SE 
RESUELVE:

LO 1': DISPONER la aP licación de los pactos colectivos al sr wILMER IMAN ELIAS, desde la fecha que se

ordena la inclusron a planillas (01 Enero de 2016) a traves de la casacrÓn laboral

ARTICULO 2': ENcARGARLE al responsable de la Sub Gerencia de Tecrrologia de la lnformacron IVlunicipalidad Llrstrrt¿tl

pla balo responsabilidad lt¡ncionak'y'acimrnistrat¡va con publicar la presente resolucron en el p<''tt;il

rnsiit

FI sE al interesado y demás instancras administrativas para los frnes correspolrdlentes

REGI MU QUESE Y CÚMPLASE
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